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PRoSPEcTo DE PRoGRAMA DE euIsIÓru GLoBAL DE BoNoS

La MUNICIPALIDAD DE VILLA HAYES es una Emisora, constituida bajo las leyes de la República del

Paraguay, que aprobó un Programa para la emisión de títulos representativos de deuda, bonos,

compuesto por una o más series (cada una de ellas, una "Serie" y, en su conjunto, las "Series"). El

monto, fecha de vencimiento e intereses, junto con los demás términos y condiciones aplicables a cada

Serie se detallarán en los complementos de prospecto preparados en relación con esa Serie, los cuales

modificarán, complementarán y/o reemplazarán los términos y condiciones descriptos en este prospecto.

Los títulos globales de cada Serie que conforman el Programa de Emisión Global constituyen

obligaciones directas e incondicionales de la MUNICIPALIDAD DE VILLA HAYES

"Programa de Emisión Global registrado según Resolución CNV N' 53E/19 de fecha

28 de Mayo de20l9'

.*Esta inscripción sólo acredita que el Programa ha cumplido con los requisitos establecidos legal y

reglamentariamente, no sign¡ficando que la Comisión Nacional de Valores exprese un juicio de valor

acerca del mismo, ni sobre elfuluro desenvolvimiento de la entidad emisora.

La veracidad de la información contable, flnanciera, económica, así como de cualquier otra información

suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Elecutivo Municipal y de la Junta Municipal de

MUNICIPALIDAD DE VILLA HAYES. El Ejecutivo Municipal y de la Junta Municipal de la entidad

emisora manifiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el presente prospecto contiene información

veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación patrimonial, económica y

flnanciera de la sociedad y toda aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a

la presente emisión, conforme a las normas legales y reglamentarias vigentes.

La Comisión Nacional de Valores no se pronuncra sobre la calidad de los valores a ser emitidos dentro

del marco del presente Programa de Emisión. La circunstancia que la Comisión haya inscripto esta

emisión no significa que garantice su pago y la solvencia del emisor. La información contenida en este

prospecto es de responsabilidad de MUNICIPALIDAD DE VILLA HAYES. El inversionista deberá evaluar

. la convenienc¡a de adquirir estos valores emitidos, teniendo presente que el o los únicos responsables

- del pago son el emisor y quienes resulten obligados a ello.
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Este prospecto debe ser leído conjuntamente con el Prospeclo Complementario conespondiente a cada Serie
que será emitida en el marco del presente Programa de Emisión, para acceder a la ¡nformación necesaria que

permita entender las impl¡cancias relat¡vas a las emisiones que serán efectuadas.

Se emitirá un tilulo global por cada una de las Ser¡es que conforman este Progra

de Emisión Globaly cuyo contenido se halla ajustado a los términos establecidos

el Reglamento operativo del SEN. Este título otorga acción ejecutiva, Este título

emitirá a nombre de la BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quien actua

orma de emisión de los Titulos dede custodio para los inversionistas, con arreglo a las d¡sposiciones reglamentari

euda, Bonos. aplicables. Las liquidaciones, negociaciones, transferencias, pagos de capital,

intereses correspondientes al título global se realizarán de acuerdo con las normas

procedimientos operativos establecidos en el Reglamento Operativo y en e

Reglamento Operativo del Sistema Eleckón¡co de Negociación, en el Contrato

Custodia, Compensación y Liquidación que será suscripto con la BVPASA

arantía Común, a sola flrma

A ser determinada por la lntendenc¡a Municipal para cada serie. Con una tasa

máx¡ma de 1870 anual,

lng, E

asa de interés
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Los bonos, se emitirán bajo el Programa registrado por Resolución CNV N" 53E/19

de fecha 28 de l\¡ayo de 2019.
Programa

Resolución que aprueba la Emisión
Este Programa de Emisión Global fue aprobado según Resolución de la Junta

Municipal N" 096/19 de fecha 26/03/2019.

oenominación del Programa Gz

Monto del Programa y Moneda Gs. 5.000.000.000 (Guaraníes y Cinco l\.4i1 M¡llones)

Los bonos, podrán ser emitidos en una o más Series. Los términos y condic¡ones de

cada Serie podrán variar con respecto a los términos y condiciones de otras Series

en c¡rculación, pero no dentro de la misma serie. La MUNICIPALIDAD DE VILLA

HAYES, establecerá los términos especificos de cada Ser¡e en el respectivo

complemento de Prospecto.

Series

Cortes mínimos Gs. 1.000,000. (Guaraníes un millón)

Plazo de vencimiento Hasta un máximo de 10 (Diez) años

Lugary forma de pago de

vencimientos de capital e intereses

A través del Agente de Pago designado por la BVPASA para la realización de los

débitos y créditos en las cuentas de liquidación habilitadas en el Banco ltaú S.A. de

los montos afectados y declarados en el titulo global de cada serie a ser suscripto.

A ser defnida en cada Ser¡e a ser emitida denko del marco del presente ProgramaForma de pago de Capital

Forma de pago de lntereses A ser deflnido en cada Serie a ser emitida dentro del marco del presente Programa

Los fondos captados serán destinados al financiamiento de obras civiles de a)Plan

de Tratamiento de Efluentes cloacales. b) Obras civiles de Techado del Polid

la Localidad de Remansito. c) Obras civiles de ampliación del Palacete Municipal
stino de Fondos

drado de ca es

PEG G2

lnten nte Munrcipal

Resumen del Programa

w



+§*
oro

Leyenda para el lnversionista

Señor inversionista: Antes de efectuar su inversión usted debe informarse cabalmente de la situación

financien de la sociedad emisora y deberá evaluar la conveniencia de la adquisición de estos valores,

teniendo presenle que el único responsable del pago de los documenlos son el emisor y qu¡enes resulten

obligados a ellos. El intermediano deberá proporcionar al inversionista la información contenida en el

prospeclo presenlado con molivo de la solicitud de inscnpción al Regrstro de Valores, antes de que efectúe su

invers¡ón.

La documentación relacionada con el presente Programa de Emisión, es de carácter público y se encuentra

disponible para su consulta en la Comisión Nacional de Valores, la Bolsa de Valores y Productos de Asunción

S.A, Valores Casa de Bolsa S,A. y la MUNICIPALIDAD DE VILLA HAYES

Domicilio: MCAL. LOPEZ ESQUINA VIRGEN DE LA VICTORIA - VILLA HAYES, PARAGUAY

Teléfono: (+595 226], 262220

Página: htto://www.villahaves.qov.ov/

/21',)

lntend nte lV nicipale G

lng. ESTIBAN RIOS AYALA
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PARTE I

lnformación sobre el Programa de Emisión.

Antecedentes

1. Este Programa de Emisión Globalfue aprobado según Resolución de la Junta l\4unicipal No 096/19 de fecha

2610312019.

2. Registro delPrograma de Emisión en la CNVsegún Res.CNV Nro53U19defecha28deMayode2019.

CaracterÍsticas Generales del Programa

l. Denominación del Programa de Emisión: Programa de Emis¡ón GlobalG2

2. Moneda: Guaraníes

3. Monto total del programa de emisión: Gs. 5.000.000.000.- (Guaranies Cinco MilMillones).

4. Tipo de títulos a emitir:Bonos.

5. Corle mínimo: Gs. 1.000.000. (Guaraníes unmillón).

6. Bolsa en la cual se inscribirá el programa de emisión: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A.

7. Forma de representación de los titulos-valores: Titulo global por cada Serie emitjda que conforma este

Programa de Emisión Global y cuyo contenido se halla ajustado a los términos establecidos en el Reglamento

Operativo del Sistema Electrónico de Negociación (SEN). Este título otorga acción ejecutiva y se emitirá a nombre

de la BVPASA y quedará depositado en la BVPASA quien actuará de custodio para los inversionistas, con aneglo a

las disposiciones reglamentanas aplicables.

8. Custod¡a: La BVPASA custodia el título global de acuerdoa los términos establec¡dos en elreglamento delSEN.

9. Destino de los fondos: Los fondos captados serán destinados al l¡nanciamiento de obras civiles de a) Planta de

Tratamiento de Efluentes Cloacales. b) Obras Civiles de Techado del Polideportivo de la Localidad de Remans¡to. c)

Obras civiles de ampliación del Palacete l\4unicipal. d) Empedrado de Calles.

10. Agente Organizador e lntermediario Colocador: Valores Casa de Bolsa S.A.

Avda. Mcal. López c/ Dr. Mona Edificio

MariscalCenter 4to. Piso Tel. + 595 21

600450
www.valores,com.Dv

{v}VALORES
CASA DE BOLSA

11. Lugar y forma de pago del capital e intereses: A través del Agente de Pago designado por la BVPASA

para la realización de los débitos y créditos en las cuentas de liquidación hab¡litadas en el Banco ltaú S.A. de los

montos afectados y declarados en el título global de cada serie a ser suscripto. La negociac¡ón, transferenc¡a y

pagos de capital, amortización e intereses correspondientes al título global se efectuarán a través de los

mecan¡smos establecidos en el Reglamento Operativo y en el Reglamento Operativo del Sistema Electónico de

Negociación, en el de stodia, Compensación y Liquidación q

ln6. ES RIOS AYALA
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12. Representante de Obligacionistas: Valores Casa de Bolsa S.A. conforme a la Resolución de la Junta

Municipal No 096/2019 de fecha 26/03/2019.

13, Rescate anticipado: No procede el rescate anticipado.

14. Plazo de vencimiento: Hasta un máximo de 10 (Diez)años.

15. Tasas de interés, pago de intereses: y pago de Capital: A ser determinados por la Intendencia Municipal

para cada serie. Con una tasa máxima del 18% anual.

16. Garantía: Común, a sola firma.

17. Calificación: : pyB+ Tendencia: Estable

Fecha de calificación: Septiembre/201 I
Fecha de corte: Abril/2019

Conesponde a aquellos instrumentos que cuentan con el mínimo de capacidad de pago del capital e intereses en

los términos y plazos pactados, pero esta es muy variable y susceptible de deteriorarse ante pos¡bles cambios en el

- emisor, en la industria a la que pertenece o en la economía, pudiendo incunirse en pérdida de intereses y capital.

Calificadora: Riskmétrica Calificadora de Riesgo. Herrera 1341 casi Paí Pérez. Tel.: (+595) 021 201 321 - E-nail:

myeg riskmetrca.com

"La calificación de riesgo llo corstituye una sugerenc¡a o recomendacíón para comprcr, vender o mantenet un

valor, un aval o garantia de una emisión o su emisot, sino un faclot complementario para la tona dedecisiones"

n nicipal eral
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